
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, tres (03) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Interlocutorio: 309    

Radicado: 2022-00111-00  

Sucesión Intestada 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días y so pena de 

su rechazo, sea subsanada en el sentido de explicar con qué fundamentos jurídicos se 

realiza una notificación a la señora JOSEFINA CARDONA DIAZ, por intermedio del 

Doctor DARLEY OSORIO RONDÓN, Corregidor municipal de Policía de San Diego – 

Samaná.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________ 
 

De la presente fecha. _______________________________ 
 

Secretario ________________________________________ 
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